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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2017 01214 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO     

DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA. 

DEMANDADOS: WALTER DAMIR JIMENEZ VASQUEZ.  

 

Revisada la liquidación del crédito presenta por la parte actora, 

encuentra el Despacho que la misma no se ajusta a derecho, en tanto, la 

suma de dinero indicada por concepto de intereses moratorios resulta ser 

superior a la que legalmente corresponde. 

  

 Por lo anterior, el Juzgado MODIFICA Y APRUEBA la liquidación del 

crédito por la suma total de $189.261.539.00, que corresponde a la 

realizada por el Juzgado, y que hace parte integral de la presente 

providencia. 

 

Así las cosas, en resumen, la liquidación del crédito al 15 de marzo 

de 2022 es: 

 

Capital $ 81.667.715,00  

Total Interés de plazo $ 5.660.287,00  

Total, Interés Mora $ 101.933.537,00  

Total, a pagar  $ 189.261.539,00  

 

  

Apruébese la liquidación de costas elaborada por la secretaría, como 

quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho (art. 366. num. 5° 

del C.G.P.). 
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Por último, se requiere a la parte actora y a su apoderado judicial 

para que se sirvan cancelar los gastos señalados a la curadora designada 

en auto del 8 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 

 
CSL.  
 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

47bb0bfd5739ffb87a5debe09e205fc7072044f20f60b0b058d5a43de4212553 



Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el portal de la rama 

judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

Documento generado en 28/03/2022 04:36:50 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


